
ORDEN «fe 2 de febrer(J de 196" por l{t q¡¡.e Se constitu
ye ia Comisión Provfncial de Zamora. A'ItXfliaT de la 

, Comisión de, Dfreccfón de 1.()S Planes. de ObTas Colont
, zación~ -lridfi8trlalizac:I6n '1i Elecr~-de ZJ.r;' Grri;n.. 
des Z<ma$ ~ables, ' ' , \ 

~Ex-Celentislmo""se60IT'~ , 
'En la provincta de' Ztullol'a, 'entre' los trabajos de c01oWr.a

clón, iI;ld~ón y clectr1f1caclón de 2IOI;laS regables, ,(le$
ureai1 llOt -su imPQrta11ct-a'losdeI1vados-delaprOveclláuiient'J 
de agUas del rio Duero, comprendidos en las ZOIIBS regableB de 
San José. a. ~o ce la oOnfedeÍ'aCión Hidrográflcadel Duero 
v de Vlllalazán-Zamora., 1\ cargo del Instituto Nacional de 
Colb~' rofiJúñf.áriiciite· Coli' er servleúi -de ConcentraclóIl 
Parcelaria., ' 

Dichos trabajos implican UL construceión de tuWs canales de 
ríeg6qüé~éf1Cüirlati -~~n -supetf1C1a1 de 2;000 :heQ-

2.0 - Queda en tal -sentido lnodiftcaaQ el 9.rtáculo }.<> de la 
Orden' de 19 de diclembrede 1946. 
. ,-Lo que CO!;lluDiO\{ Q V. ~. a loo e!ectllS oportunOs, 

, Dios guarde a V.L mUchos, s.ñ~ 
Madrld, 25 de enero de 1900;' . 

.;. ,; 

limo. Sr_ 'Su~!\r¡O' de 'este;' DeParw.mentQ. -

'* ,* • 

MINISTERIO- . 

.VIGQN 

DE ,EDUCACIO,N .NACIONAL -----'--'-:-'. , . , táreas con reBPecl<9 al canal de San José y de 3.500 hectáreas 
cou' respeCto al de 'VlllalQZá)l-Zamora; a está.~ón: habría 
quel\Wl.dir'otra-oon-6.500ilectáreos de tierras de secano que OtWtN de ZO, de enera de ,i960,:por14fJt1e ,~ e~~ 
eitán siendo objeto'de' I,lllplan qe mejora '- , " con ()(1.1ÚCfeI'obligatorio ,la tmseñanz4 del idfom4 lnglé8 

l¡alleceStdad,deCOQ~estas obras ron el fin de asegura.;: (m la3 E~eias Técnicas de ArqU-f~ e lagen4erf4. 
strrentabltidad en-erplaZo:más-brev6'pQsible, 1l:aonst!ja Ul"CO$'---C -( - ,-"- , ' 

'_ tituclón c;le una Com1sl.Qn ProVincial Auxiliar de lá. COmislón,- , nüstrisimo seliQr: • '- ,,' iJ 

de PI,recclón, de los' Planes de Obras <ieCotonizaclón, IDdus· La, gran difusiÓn ~canzada, ;porel idi~~ en él domi-
~lón y- ~rit1caclóu de 1M; Gmnd~ Zotl:,¡s ~1e$. nio -ded la téCnica' recomieorla _exigir su conóclmJento. con ~ 

En conSecuencia, 1 rácter, obligatorio, -en las- Escuélae de, ArqU1~' e lDgeDierf.a.. 
, PQr otra parte, convi$me ¡pm, en 1ii- Ot'@ilD1'\;'Íclón de $U$ etJse.. 

_~.PJ:e$:lencla, deÍ Gobierno, de eonfo~ad con la,l/ro.- ,:tW.~~ las Escuelas, de la n~ flex2bW4ad' pata 
puesta fonnulada por el Presidente de la ~6n de'DIréoctOn' utnlzaí:-;~s1 lo' est1Íila1Í n~ió. la colab9l'acil>n de los-~ 
de los ctt.adoo Planes yde acUerdo con el luticulp 11 <1elDecreto < especlalizádos. así C9lÍlO \, para, que cada )¡;luplno;~pueda lD1eIat 
de 13 de: febrero de 1958, tiene _a-hien cobStitUJX lit Cotn1s1On sus éBtudioSen elhivel -que:corresPondtl. a supm10 ~ , 
PfOVijjélar (fu"Zái:i:ióra, 1Iit~ii~'."i)Ói1oo-~rijft 'preVt8tOS-eii' 'Direüto·dendiOlna. ':', ' 

. el ~o ~o dd articulo 11 fPl1«1~temenc1<lDado.' / Fináli:nente. todo ello >depe< ,hacerse con laS ~ ~ 
tl9._,q~ .. ~aV.,~-pe.raSJloonocbbieotQ,,1!l!\e_l.9"~, •. ~ ~ ~, al,:!ina} d,e, loS {$tu(!~os~ .el grado de 

, in~ereea4Qs y del:.Dás eleeto6.' " .'. ' , ' cOnOclnilento, del idloma-q~ ~ estab~ , , r, " 

'D1oá ~ ~ V.- E. rnuébos 8.ÍlOí!.' " "En su Virtud, a propu~Q. d~ la ~'de ~1»lM ~ 
~''i-de febrero~de:l96O.'" \ '~t.~rt1o.00n.él,~asnendél Consejo,~<;mal de EdIiC8 . 

.. io," 

MINISTERIO 
DE ·OB'aAS PU BLICA:S 

ntistrisirno aetíor: 
, ' 

, " Por DecretO de 5 de abrn ele 195'1 se' orea la Secrete.-
l1a General 'J;'écn1.ca, ..a la qÚe, ~ Decreto' dJ ,13' de sep
tiem'bre de 19~,Je c6rr~nde estar representada en todas 
las Juntas y Coll1islones de car(\c~er perm¡inénte que ex1lJtan 
en el seno del -DePa.rtamflnto Y MtmJsmo tiene, entl'e otras, I~ 
rnlsión de CoordinacIón de los ServiclQS~ " , 

~!l, por' Orden, ministerial de 19 de dicie~bre 
de 1946, 'la CoUúslón de Revisión c;lePrec1os. en la que se en- ' 
t'uentran' representadas las DirecC\ones OeD.erales del Depar
tamento; $e esttina. conveniente, en virtud de lo, e~.:pu~to. que 
el titular de la. Secretaria (ffileral Técnica tenga una desta
eada parÜcipación en las tareas de dicha ComL16n, por lo qUe· 

Este Ministerio ha tenido a bien 'disponer: ' 
1." Formará _parte de 'la Comisión (le R;evü¡\ón \le PI'celos 

e1;, €;'ste !)epanarnetlto el, SecrétaMo gelle!1l1, Tecnic'Ú del mismo.. 
tjLllcn c!€s€'mpt'nará la Vrcepresidenéla y sustituirá al Presidente 
él," éUilutas funcfunes prestde~ no desempefíe ~stepor 
iJ.'~, 

. Este Mlnisterlo háresue1to:, 

'~ro. El plan de estudios de ias E9cUm.$< ~" Su" 
perlores incl~, cua4"o (;ur~ de 1dioma inglés, ~. 
dienté a ~ siwentes IÚveles:;l . " 

1. ¡'Vers1Ón(tradUcclón direCt&J. ;' 
2. Dlctado. ' . 

. '3. oi-ema <tnlducclÓn fnverae.); 
~. Oonv~nl ~ón glllleIl'1-

! > ':- , , 

-Los alumnoS se niatr1~' en el prilnér curso, de :tnglé¡; 
al m1amo tteulpo que en ~ ~ afio, salvo ,en el callo de 
que' le corréspondiese en otro posterior, ~ lo prennIdQ $l' 

el n!unero ~ No obstante,la ap~ de·.loe ~i de 
esta MliDatura pUede ~ eón ~< de ~éQ, 
rrespondientl:s de la carrert\,. , ' . 
:. .' " . J; , . ~. . ' 

- Segundo. Las Escuelas, podrán' or¡anizar directam®te 1&&, 
ensefianzas '~d1ch08> ~ 'qUe-~ a eargoéde los corTe!".~; 
pondíentes Protesores '~iales, o ,oon~ con Centros oe~, 
la &lj.)eCia.üdad, tanto' ofiCtales 'COlllO prt~qs. ,', " " . . '. '".' -) -; . ". '..~ 

'En todo caso. los exámenes de cada curso deberán, efect~' 
en la Escuela, ante Trlbúnales d~qs por ésta. ';.' ,;'-; ': 

'Tercero, Los. aluIfmosque lo ooUclten ~ ~so a-, 
un examen prevlo' de suÚclenc1a,~n obJeto de d~ el' 
curso ell que deben ,1n1ctar sus' eslíudlos; .,. .::.. ,'" 

• .'. . r .... ~ :..;, 

Cuarto. P"ara recibir el Gradó, de Arquitecto o ~er,;. 
será necesario aorecutar •. :medili\O~e 'exatDen; un,; COOOclmit'!l;lro 
del Inglés corréspoDdÍeute al cuarto cursO indicado. " :',\ -; 

QUinto. Se, autoriza ~. ~D!reoolón> ~elW ¡:,~; di~-t 
las d!sposiclanes {l,ecesarlás pata, el desarrollo de esta '''Orclett, ,- , ~ "¡ "'. _. 

Lo digo a Y 1_ para su, eonocl!rilellto y eteet<1S. 
Dios guarde \\ V, I.n~Uchos años. 

Maddd, 20 Of> en('ro de, 1960, ' 

. RUBIO GARClA-MlN.Á 

limo, Sr, Director ~elleral <le ~. TOOnicai. 


